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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL SOLUTIONS S.A. 

En este Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy lunes 16 de Noviembre 

de._2009, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañía 

INTEGRAL SOLUTIONS*S7A., ubicado en la Av. Tomás de Berlanga OE8-12 e 
Isla Seymur, planta baja, concurren sus accionistas: PAN ANDEAN LLC, con 

novecientas noventa (990) acciones que corresponden novecientos noventa 

dólares de los Estados Unidos de América, que constituye el noventa y nueve 
por ciento (99%) del capital social,*” representada por el señor LUIS 
SANTIAGO BERMEO ENDARA, conforme consta en el documento que se 
agrega al expediente; y, RETAIL 8 COLLECTION SOLUTIONS INC., con diez 

(10) acciones que corresponden a diez dólares de los Estados Unidos de 
América, que” constituye el uno por ciento (1%) del capital social, 
representada por su Apoderado Legal, señor ING. ALDO PATRICIO BRIONES 

LAGOS, Conforme consta en el documento que asimismo se agrega al 

expediente; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y 

pagado; constituyéndose, de conformidad a lo previsto en el Art. 238 de la 
ley de Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que 

la preside el señor Ab. Marcos Benito Alvarado Sevilla, en su calidad de 

Presidente de la Compañia; y, en la que actúa como secretario ad-hoc el 

señor doctor Ángel Mauricio Avilés Merino, a fin de resolver sobre los 
siguientes asuntos: 

1. Conocimiento y aprobación para la resciliación de la escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía, otorgada 
ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito, el cuatro de diciembre de dos mil ocho,” 

2. Conocimiento y aprobación del Aumento del Capital suscrito de la 

Compañía, en base a las utilidades no distribuidas del ejercicio económico 

2008, de tal forma que el capital social de la Compañía llegue a veinte y 

un mil dólares de los Estados Unidos de América; 

3. Reforma del Estatuto Social; y, 

4. Autorización al Gerente General de la Compañía. 

Al efecto, las accionistas concurrentes, las compañías PAN ANDEAN LLC y 
RETAIL COLLECTION SOLUTIONS INC., que constituyen el cien por ciento o 

la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, por 
intermedio de sus representantes legales, declaran que aceptan la 
celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistasí en tal virtud, toman la palabra sus representantes legales y 
acogiendo lo resuelto en la Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas celebrada el 30 de Abril de 2009, por convenir a los intereses de 
su representada y a los de la compañía, en forma libre, voluntaria y por 

unanimidad resuelven:   
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1. Rescili la . escritura pública de Aumento de Capital y ra de Aa 
Estatutos de la Compañía, otorgada ante el Dr. Fernando Polo Elmir, ELBILO 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el cuatro de diciembre del dos nEPbeR6ya0or 

acogiendo la recomendación del Gerente General de la Compañía. ,-' 

2. Aument gpital social de la compañía mediante la emisión de nuevas 

acciones en VEINT E MIL DÓLARES DE "LOS”ESTADOS UNIDOS DE 
'AMÉRICA, en báse“a-tas utilidades” io “distribuidas del ejercicio económico 
2008, a prorrata de“TAS aportaciones de las accionistas, de tal forma que el 
capital social de la Compañia llegue a VEINTE Y UN MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS, DE. AMÉRICA, cón lo cual la Compañía se acoge al 

“beneficio establecido en el Art. 38 del Reglamento a la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

3. Aprobar las siguientes reformas al estatuto social de la Compañía: 

e El artículo quinto del estatuto dirá: “Artículo Quinto.- CAPITAL.- El 

capital social de la Compañía es de VEINTE Y UN MIL DÓLARES DE... 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte y un mil 

accionés ordinariás, nomihativas e 'indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada úna, numeradas consecutivamente 

der—téro uno “al. “yémte. y un mil. inclusive, las que estarán 
Tepresentadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por 

el Gerente General, se podrá emitir títulos de acciones que amparen 
a una o más de una acción. Los aumentos o disminución de capital 
se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Compañias.” y, 

+ La cláusula tercera del estatuto dirá: “CLÁUSULA TERCERA: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas de 

la compañía suscriben y pagan el capital social de la compañía de la 
siguiente forma: 

  

  

              

CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

ACCIONISTAS ACTUAL AUMENTO TOTAL ACCIONES % 
E 

PAN ANDEÁN LLC 990 / 19800 / 20790 / 20790 / | 99% - 

RETAIL 4 COLLECTION ) 
SOLUTIONS INC. 10 ¿ 200 / 210 £ 210 * 1% 

TOTALES 1000 ( 20000 |, 21000 21000 / | 100% 
    

4. Finalmente las accion 

General y Representa 
pertinentes para legal 
esta Junta General Ex 

   

  

    
   

stas resuelven por unanimidad autorizar al Gerente 
e Legal de la Compañía, inicie los trámites 

y mediante escritura pública todo lo acordado en 
abrdinaria y Universal de Accionistas.



En razón de haberse considerado y resuelto sobre los asuntos que motivaron 

la presente Junta de Accionistas, luego de la redacción, lectura y aprobación 
de la presente Acta de la Junta, siendo las diez horas. (10hb00), el Presidente 

declara concluida la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañia INTEGRAL SOLUTIONS S5S.A., para cuya constancia y 

ratificación, la firman en unidad de acto todos los presentes. 

uis Santiago Bermeo Endara Ing. Aldo Patricio Briones Lagos 

     

  

   
Sr. 

Autorizado Apoderado Legal 
PAN ANDEAN LLC RETAIL COLLECTION SOLUTIONS INC. 
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Ab Matcos-E enito” Alvarado Sevilla 

= —— PRESIDENTE 

Aly IN 
Dr. Afigel Mauricio Avilés Merino 

“SECRETARIO AD-HOC    
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Quito 11 de Octubre del 2007 a - 
A La Ú QS 0008 

XOTARÍ? a 
Ing. Aldo Patricio Briones Lagos 7 aurro - ECUADOR 

Ciudad. 

. De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía INTEGRAL SOLUTIONS S.A., en sesión celebrada el 11 de octubre del 2007, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL «de la Compañía por el periodo estatutario de TRES 
ANOS, este nombramiento reemplaza al anterior, otorgado a favor del ing. Patricio Santiago Claps Sánchez. 

Entre sus atribuciones se encuentran la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
de forma individual, además de otras facultades y obligaciones establecidas en el Estatuto Social de la misma. 

La Compañía INTEGRAL SOLUTIONS S.A. se constituyo bajo la denominación de CONCOR S.A., mediante 
Escritura Publica autorizada por la Notaria Segunda del Cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, el 1 de 
diciembre de 1994; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de diciembre de 1994. Mediante 
Escritura otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, el 9 de abril del 
2002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 21 de noviembre del 2002, la compañía CONCOR 
S.A. cambio su denominación por la de INTEGRAL SOLUTIONS S.A. y reformo integramente su Estatuto Social, 
siendo esta la ultima reforma. . 

=r yO 

C nentanente ep 

= => > “ie = 

residente Ad-hoc de la Junta 

    

  

Quito 11 de octubre del 2007 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía INTEGRAL SOLUTIONS S.A.- Quito 
11 de octubre del 2007 

HS 
Ing. Aldo Patricio Brionés Lagos 
C.I. 172068069-1 
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CHILENA E1333 11222 

SUPERI APODERADO GENERAL 

GUSTAVO SEGUNDO BRIONES GOMEZ 

ALICIA JUDITH LAGOS CARRASCO 

QUITO 28-10-2020 
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AG enNy 

RAZÓN. Tome nota al margen de la matriz de RESCILIACION, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada 

INTEGRAL SOLUTIONS S.A., de fecha veinte y cuatro de noviembre de dos 

mil nueve, la aprobación, mediante resolución número SC punto IJ punto 

DJCPTE punto Q punto cero nueve punto cero cero cinco tres uno nueve, de 

fecha dieciocho de diciembre de dos mil nueve, de la Superintendencia de 

Compañías. En Quito a, veinte y uno de diciembre de dos mil nueve. 

SS Poy « o 

ES a? 
0% QUITO - ECUADOR 

DR. FERN O POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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1  ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Marcelo Icaza 

2 Ponce Intendente de compañías de Quito, en su resolución N” 

3 SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005319 de fecha 18 de diciembre del 

  

4 2009, tomé nota de la escritura de resciliación de aumento de 
Dra. Ximena 

Morenode 5 capital y reforma de estatutos; y aumento de capital y 
Solines 

NOTARIA 2a 6 reforma de estatutos de la compañía INTEGRAL SOLUTIONS 

7 S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo de Quito el 24 

8 de noviembre del 2009, al margen de la matriz de la escritura 

9 de constitución de la compañía CONCOR SOCIEDAD 

10 ANÓNIMA hoy denominada INTEGRAL SOLUTIONS S.A. 

11. otorgada ante mi, el 1 de diciembre de 1994.- 

12 QUITO, A 21 DE DICIEMBRE DEL 20009.- 

14 “A YU 

15 DRA. XIMENA MORENO DE-SQLINES 

16 NOTARIA SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL - 
DEL CANTON QUITO Ot 1 

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CERO CERO CINCO MIL TRESCIENTOS DIEZ Y NUEVE del 

SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de diciembre del 2.009, bajo el 

número 4328 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 3303 del Registro Mercantil de veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, a fs 6201, Tomo 125; y, No.- 3937 del Registro Mercantil de veinte y uno de 
noviembre del año dos mil dos, a Ís 3446, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritup 0 MENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA      

     Quito, DR. FERNAN E 

Artículo TERCER 

RG/lg.-


